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INFORME DE LOS REPRESENTANTES DE LA GENERALITAT VAL ENCIANA EN
LA COMISIÓN TÉCNICA DEL CONSORCIO SOBRE LA VALORACI ÓN DE LAS
OFERTAS PRESENTADAS AL CONCURSO DE PROYECTOS DE GESTION DE
RESIDUOS URBANOS DEL AREA DE GESTIÓN 2 DEL PLAN ZON AL X, XI Y XII

0.  ANTECEDENTES

El día 24 de abril de 2009 se procede a la apertura de los sobres B y C de las ofertas
presentadas al Concurso de proyectos de gestión de residuos urbanos del Area de
Gestión 2 del Plan Zonal de Residuos de las Zonas X, XI y XII. Dichos sobres deben
contener la documentación técnico - económica detallada en la sección tercera del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rigen el citado Concurso de
proyectos de gestión.

Una copia completa de la documentación es remitida a la Comisión Técnica para su
estudio y asignación de puntuaciones de acuerdo con la sección segunda, cláusula 12ª,
del PCAP, cuyos criterios de adjudicación se transcriben seguidamente:

Criterio 1. Ubicación de las instalaciones en zonas  aptas, consenso con
los ayuntamientos y los propietarios de los terreno s. 10 PUNTOS
A. Ubicación de la instalación de eliminación dentro de las zonas consideradas
aptas en el Plan Zonal. 80 PUNTOS.
B. Acuerdos plenarios de los Ayuntamientos en cuyos terrenos se ubicarán las
instalaciones de valorización y eliminación. 10 PUNTOS.
C. Opciones de compra suscritas con los propietarios de los terrenos donde se
ubicarán las instalaciones de valorización y eliminación. 10 PUNTOS.

Criterio 2. Solución técnica definitiva. 40 PUNTOS
A. Mayor aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos.

  35 PUNTOS
B. Menor afección ambiental de las instalaciones de valorización y eliminación.

35 PUNTOS.
C. Menores consumos de recursos externos a los residuos. 20 PUNTOS.
D. Mejor campaña de comunicación ambiental.   5 PUNTOS.
E. Mejor programa de vigilancia ambiental de las instalaciones.     5 PUNTOS.

Criterio 3. Solución económica definitiva. 40 PUNTO S
A. Menor canon promedio de valorización de residuos urbanos en masa, en
euros por tonelada entrada en las instalaciones de valorización. 30 PUNTOS.
B. Menor canon promedio de eliminación de residuos o fracciones no
valorizables, en euros por tonelada entrada en la instalación de
eliminación.    20 PUNTOS.
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C. Menor canon promedio de transferencia de residuos antes de tratamiento,
incluso materia orgánica selectiva, en euros por tonelada de entrada, en las
estaciones de transferencia. 12 PUNTOS.
D. Menor canon promedio de valorización de materia orgánica selectiva, en
euros por tonelada entrada en la instalación de valorización. 8 PUNTOS.
E. Menor canon promedio de valorización de residuos de poda y jardinería
procedentes de recogida selectiva, en euros por tonelada entrada en la
instalación de valorización. 4 PUNTOS.
F. Menor canon promedio de gestión de ecoparque tipo A, en euros por año de
explotación. 4 PUNTOS.
G. Menor canon promedio de gestión de ecoparque tipo B, en euros por año de
explotación. 4 PUNTOS.
H. Menor canon promedio de gestión de ecoparque tipo C, en euros por año de
explotación. 4 PUNTOS.
I. Menor canon promedio de gestión de ecoparque tipo D, en euros por año de
explotación. 4 PUNTOS.
J. Menor canon promedio de clasificación y tratamiento de muebles, colchones
y otros enseres, en euros por tonelada de entrada en el centro de voluminosos,
incluso transporte y gestión por gestor autorizado externo o en instalación de
eliminación. 4 PUNTOS.
K. Menor canon promedio de transporte de los rechazos de valorización, en
euros por tonelada entrada en las instalaciones de eliminación. 2 PUNTOS.
L. Menor canon promedio de gestión de RCD domiciliarios, en euros por
tonelada de entrada en las instalaciones de tratamiento. 2 PUNTOS.
M. Menor canon de incineración de animales domésticos muertos, en euros por
tonelada a la entrada de la línea de incineración. 1 PUNTO.
N. Menor canon promedio de gestión de RAEE, en euros por tonelada de
entrada en el centro de voluminosos. 1 PUNTO.

Criterio 4. Solución técnico-economica transitoria.  10 PUNTOS
A. Menor canon de transferencia y transporte de la solución transitoria,
en euros por tonelada entrada en las instalaciones receptoras, sobre la
base de 168.000 tn/año. 40 PUNTOS.
B. Menor canon de valorización y eliminación de la solución transitoria,
en euros por tonelada entrada en las instalaciones receptoras, sobre la
base de 168.000 tn/año. 40 PUNTOS.
C. Mejores características logísticas, tecnológicas y ambientales propuestas
durante la vigencia de la solución transitoria en su conjunto. 20 PUNTOS.

Se han presentado y, por tanto, sometido a estudio y valoración de la Comisión
Técnica las ofertas que seguidamente se relacionan:

Nº 1: UTE formada por las mercantiles Sufi S.A. y Cyes S.A., en adelante SUFI-CYES,
que prevé una instalación de valorización y otra de eliminación aneja en el término
municipal de Enguera, además de centro de voluminosos, y 4 estaciones de
transferencia en Rótova, Montaverner, Estubeny y Ayora.

Nº 2: UTE formada por las mercantiles Fomento de Construcciones y Contratas S.A. y
Dinámica Medioambiental, S.A., en adelante FCC-DIMESA, que prevé una instalación
de valorización y otra de eliminación aneja en el término municipal de Llanera de
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Ranes, que incluye centro de voluminosos, y 2 estaciones de transferencia, en Teresa
de Cofrentes y la Font d!en Carrós.

Nº 3: Urbaser S.A, en adelante URBASER, que propone una instalación de valorización
y otra de eliminación aneja en el término municipal de Llanera de Ranes, centro de
voluminosos en la Font d!en Carrós, y 2 estaciones de transferencia, en Jarafuel y la
Font d!en Carrós.

Nº 4: UTE formada por las mercantiles Sociedad de Agricultores de la Vega (SAV),
COMSA, y Servicios y Construcciones Prieto, S.A. (SECOPSA), en adelante SAV-COMSA-
SECOPSA, que prevé una instalación de valorización y otra de eliminación aneja en el
término municipal de Llanera de Ranes, que incluye centro de voluminosos, y 2
estaciones de transferencia, en Ayora y Ador.

1.  VALORACION DE LAS OFERTAS.

Criterio 1. UBICACION DE LAS INSTALACIONES EN ZONAS  APTAS,
CONSENSO CON LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS PROPIETARIOS DE  LOS
TERRENOS.

Criterio 1.A. Ubicación de la instalación de eliminación dentro de las zonas
consideradas aptas en el Plan Zonal (80 puntos).

Se han superpuesto los planos de ubicación de los vertederos propuestos en las 4
ofertas con los planos de zonas aptas según el Plan Zonal X, XI y XII. El resultado se
muestra en documentación gráfica anexa a este informe, otorgando la puntuación a
cada oferta en función del porcentaje de coincidencia de las respectivas superficies,
según figura en la hoja de cálculo 1 anexa a este informe.

Criterio 1.B. Acuerdos plenarios de los Ayuntamientos en cuyos terrenos se
ubicarán las instalaciones de valorización y eliminación (10 puntos).

Solo se ha puntuado la oferta de URBASER por ser la única que aporta acuerdo
municipal, concretamente, de Llanera de Ranes. La puntuación otorgada figura en la
hoja de cálculo 1 anexa a este informe.

Criterio 1.C. Opciones de compra suscritas con los propietarios de los terrenos
donde se ubicarán las instalaciones de valorización y eliminación (10 puntos).

Se han puntuado las ofertas de SUFI-CYES y URBASER por aportar ambas opciones de
compra suscritas con los propietarios, no así la oferta de FCC-DIMESA por aportar un
contrato del alquiler y no una opción de compra, como tampoco se ha puntuado la
oferta de SAV-COMSA-SECOPSA por no aportar nada a este respecto. La puntuación
otorgada figura en la hoja de cálculo 1 anexa este informe.

Las puntuaciones finales por este Criterio 1  quedan como sigue:

SUFI-CYES: 85,20 puntos sobre 100.
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FCC-DIMESA: 80,00 puntos sobre 100.
URBASER: 84,00 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 41,60 puntos sobre 100.

Criterio 2. SOLUCION TECNICA DEFINITIVA.

Criterio 2.A. Mayor aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos
(35 puntos).

Se considera que la puntuación correspondiente a este criterio debe dividirse en 5
subapartados, otorgándose 21 puntos en relación a la máxima recuperación de
materiales, compost y energía (cada uno de ellos con 7 puntos), 7 puntos por la menor
generación de rechazos, y otorgando los 7 puntos restantes en relación a las etapas
del proceso de tratamiento y su rendimiento.

Del estudio comparativo de los balances de masas de los proyectos de gestión
propuestos se han extraído como indicadores la suma de porcentajes de materiales
recuperados, y compost producido, ambos en relación a la entrada total de residuos en
las líneas de tratamiento de residuos en masa y residuos orgánicos de recogida
selectiva, y la cantidad de energía producida directamente a partir de los residuos.

En la valoración de las etapas de tratamiento y su rendimiento se han tenido en cuenta
para cada oferta los procesos a los que son sometidas las distintas fracciones del flujo
de residuos, no solo durante el pretratamiento para separación de la fracción orgánica
de la reciclable, sino también los sistemas de recuperación de materiales (manuales,
automáticos y mixtos), además de los de compostaje (fermentación, maduración y
afino), con y sin biometanización previa.

Las puntuaciones otorgadas a cada una de las ofertas por todos estos subapartados
figura en la hoja de cálculo 2 anexa a este informe, así como los cálculos y argumentos
justificativos de dichas puntuaciones.

Deben destacarse las siguientes particularidades:

1. La oferta de SUFI-CYES indica que el rendimiento de recuperación de materiales
solo alcanzará un 8,42 %, por debajo del 9 % mínimo  exigido en el PCT, por lo que
ha sido puntuada con 0 en el subapartado correspondiente.

2. La oferta de URBASER denominan "material de recuperación paisajística# a una
parte del rechazo, por lo que se imputa como tal, d e forma que el porcentaje de
generación de rechazos resulta de un 51,30 % (y no de un 43,90 % que es el valor
declarado), superior al 44 % máximo exigido en el PCT, por lo que ha sido
puntuada con 0 en el subapartado correspondiente.

Las puntuaciones finales por este Criterio 2.A quedan como sigue:

SUFI-CYES: 22,52 puntos sobre 35.
FCC-DIMESA: 24,22 puntos sobre 35.
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URBASER: 23,92 puntos sobre 35.
SAV-COMSA-SECOPSA: 34,52 puntos sobre 35.

Criterio 2.B. Menor afección ambiental de las instalaciones de valorización y
eliminación (35 puntos).

Se considera que la puntuación correspondiente a este criterio debe dividirse en 11
subapartados, con el siguiente reparto de puntos en cada uno de ellos:

Aptitud geológica / hidrogeológica vertedero: 7 pun tos.
Diseño vertedero: 7 puntos
Integración paisajística planta + vertedero: 5 punt os

Integración planta: 2,5 puntos.
Integración vertedero: 2,5 puntos.

Calificación urbanística / protección ambiental: 2 puntos
Emisiones atmosféricas: 2 puntos.
Olores: 2 puntos.
Gestión lixiviados: 2 puntos.
Gestión aguas pluviales: 2 puntos.
Acceso rodado: 2 puntos.

Acceso exterior complejo: 1,5 puntos.
Tráfico interior complejo: 0,5 puntos.

Contaminación lumínica: 2 puntos.
Tecnología puntos luz: 1 punto.
Control sistema alumbrado: 1 punto.

Afección acústica: 2 puntos.

Las puntuaciones otorgadas a cada una de las ofertas por todos estos subapartados
figura en la hoja de cálculo 2 anexa a este informe, así como los argumentos
justificativos de dichas puntuaciones.

Las puntuaciones finales por este Criterio 2.B quedan como sigue:

SUFI-CYES: 17,00 puntos sobre 35.
FCC-DIMESA: 22,00 puntos sobre 35.
URBASER: 31,00 puntos sobre 35.
SAV-COMSA-SECOPSA: 26,50 puntos sobre 35.

Criterio 2.C. Menores consumos de recursos externos a los residuos (20
puntos).

Se considera que la puntuación correspondiente a este criterio debe dividirse en 4
subapartados, con el siguiente reparto de puntos en cada uno de ellos:

Agua de proceso: 6 puntos.
Electricidad: 6 puntos.
Combustibles fósiles: 6 puntos.
Fleje de alambre: 2 puntos.
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Las puntuaciones otorgadas a cada una de las ofertas por todos estos subapartados
figura en la hoja de cálculo 2 anexa a este informe, así como los cálculos justificativos
de dichas puntuaciones.

Las puntuaciones finales por este Criterio 2.C quedan como sigue:

SUFI-CYES: 12,74 puntos sobre 20.
FCC-DIMESA: 17,49 puntos sobre 20.
URBASER: 17,70 puntos sobre 20.
SAV-COMSA-SECOPSA: 11,76 puntos sobre 20.

Criterio 2.D. Mejor campaña de comunicación ambiental (5 puntos).

Se considera que la puntuación correspondiente a este criterio debe dividirse en 2
subapartados, con el siguiente reparto de puntos en cada uno de ellos:

Alcance, contenido y público objetivo: 3 puntos
Recursos económicos asignados: 2 puntos

Las puntuaciones otorgadas a cada una de las ofertas por todos estos subapartados
figura en la hoja de cálculo 2 anexa a este informe, así como los argumentos
justificativos de dichas puntuaciones.

Las puntuaciones finales por este Criterio 2.D quedan como sigue:

SUFI-CYES: 1,50 puntos sobre 5.
FCC-DIMESA: 4,50 puntos sobre 5.
URBASER: 3,50 puntos sobre 5.
SAV-COMSA-SECOPSA: 3,50 puntos sobre 5.

Criterio 2.E. Mejor programa de vigilancia ambiental de las instalaciones (5
puntos).

Se considera que la puntuación correspondiente a este criterio debe dividirse en 2
subapartados, con el siguiente reparto de puntos en cada uno de ellos:

Alcance y parámetros ambientales: 4 puntos
Imparcialidad y transparencia: 1 punto.

Las puntuaciones otorgadas a cada una de las ofertas por todos estos subapartados
figura en la hoja de cálculo 2 anexa a este informe, así como los argumentos
justificativos de dichas puntuaciones.

Las puntuaciones finales por este Criterio 2.E quedan como sigue:

SUFI-CYES: 4 puntos sobre 5.
FCC-DIMESA: 5 puntos sobre 5.
URBASER: 3 puntos sobre 5.
SAV-COMSA-SECOPSA: 3 puntos sobre 5.



Informe de valoración de ofertas del Concurso de Proyectos de Gestión de RU del AG 2 del PZ X, XI y XII

Página   7   de   23

Finalmente la suma de las puntuaciones correspondientes a los apartados A, B, C, D y
E del Criterio 2  proporciona la siguiente puntuación final:

SUFI-CYES: 57,76 puntos sobre 100.
FCC-DIMESA: 73,22 puntos sobre 100.
URBASER: 79,12 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 79,28 puntos sobre 100.

Criterio 3. SOLUCION ECONOMICA DEFINITIVA.

La puntuación obtenida por cada una de las ofertas para cada uno de los 13 cánones
que han sido objeto de valoración según la cláusula 12 del PCAP se muestra en la hoja
de cálculo 3 anexa a esta informe, donde se ha aplicado con carácter general la
siguiente fórmula de puntuación:

Pi = Pmax x Cmin /Ci

donde:
Pi = Puntuación de la oferta i
Ci = Canon de la oferta i
Cmin = Canon de la oferta más económica
Pmax = Puntuación de la oferta más económica

Han habido algunas excepciones a esta fórmula de puntuación, que seguidamente se
indican:

1. Los cánones de gestión de ecoparques tipo A, B, C y D de SUFI-CYES, que han sido
valorados con 0 por los motivos particulares que se exponen en el apartado de
comentarios generales de las ofertas.

2. El canon de eliminación de residuos, el canon de valorización de materia orgánica
selectiva, y el canon de gestión de RCD de FCC-DIMESA, que han sido valorados
con 0 por los motivos particulares que se exponen en el apartado de comentarios
generales de las ofertas.

3. El canon de gestión de RCD de URBASER, que ha sido valorado con 0, por los
motivos particulares que se exponen en el apartado de comentarios generales de
las ofertas.

4. Todos los cánones ofertados por SAV-COMSA-SECOPSA, que han sido valorados
con 0, por los motivos particulares que se exponen en el apartado de comentarios
generales de las ofertas.

Como consecuencia de lo expuesto, y resultado de la fórmula general de aplicación, las
puntuaciones finales por este Criterio 3  quedan como sigue:

OPCION CON REVERSION:
SUFI-CYES: 79,19 puntos sobre 100.
FCC-DIMESA: 58,73 puntos sobre 100.
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URBASER: 87,04 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 0,00 puntos sobre 100.

OPCION SIN REVERSION:
SUFI-CYES: 79,21 puntos sobre 100.
FCC-DIMESA: 57,89 puntos sobre 100.
URBASER: 85,14 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 0,00 puntos sobre 100.

Criterio 4. SOLUCION TECNICO-ECONOMICA TRANSITORIA.

La puntuación obtenida por cada una de las ofertas para cada uno de los 2 cánones
(apartados A y B) que han sido objeto de valoración según la cláusula 12 del PCAP se
muestra en la hoja de cálculo 4 anexa a esta informe, donde resultaría de aplicación
con carácter general la siguiente fórmula de puntuación:

Pi = Pmax x Cmin /Ci

donde:
Pi = Puntuación de la oferta i
Ci = Canon de la oferta i
Cmin = Canon de la oferta más económica
Pmax = Puntuación de la oferta más económica

No obstante, las 4 ofertas presentadas han sido puntuadas todas ellas con 0 en el
apartado A, y también con 0 en el apartado B, por l os siguientes motivos:

1. Ninguna de las ofertas realiza el análisis de costes correspondientes a la
transferencia y transporte de residuos en la solución transitoria , por lo que los
cánones propuestos por este concepto se consideran injustificados, y por tanto,
valorados con 0.

2. Las ofertas de SUFI-CYES, FCC-DIMESA y SAV-COMSA-SECOPSA no realizan el
análisis de costes correspondientes a la valorización y eliminación de residuos en la
solución transitoria, por lo que los cánones propuestos por este concepto se
consideran injustificados, y por tanto, valorados con 0.

3. La oferta de URBASER sí presenta un análisis de costes para la valorización y
eliminación de residuos en la solución transitoria, pero el canon resultante no es
coincidente con el ofertado, por lo que éste último  tampoco se considera
justificado, y consecuentemente, se valora con 0.

Por lo que se refiere al apartado C, éste se ha dividido en 2 subapartados con el
siguiente reparto de puntos en cada uno de ellos:

Logística /ubicaciones: 10 puntos.
Características tecnológicas y ambientales: 10 puntos
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Las puntuaciones otorgadas a cada una de las ofertas por todos estos subapartados
figura en la hoja de cálculo 4 anexa a este informe, así como los argumentos
justificativos de dichas puntuaciones:

Como consecuencia de lo expuesto, resultado de la fórmula general de aplicación para
los apartados A y B, y de las puntuaciones del apartado C, las puntuaciones finales por
este Criterio 4  quedan como sigue:

SUFI-CYES: 9,00 puntos sobre 100.
FCC-DIMESA: 18,00 puntos sobre 100.
URBASER: 16,00 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 16,00 puntos sobre 100.

2. COMENTARIOS GENERALES SOBRE LAS OFERTAS.

2.1. OFERTA DE SUFI CYES.

Solución transitoria

La propuesta formulada por la UTE en lo referente a la logística de la transferencia se
basa en 5 ET provisionales a ubicar en Rótova, Montaverner, Estubeny, Ayora y
Enguera, de las cuales las 4 primeras pasan también a la solución definitiva, quedando
de reserva la ET de Enguera, ya que se ubica en los terrenos donde se luego se
construiría el complejo de valorización y eliminación de residuos urbanos.

El sistema de transferencia empleado en las ET de Rótova, Montaverner y Estubeny es
a base de plataforma de descarga y semirremolques de piso móvil, mientras que para
la ET de Ayora, de menor capacidad, se ha optado por un sistema de tolva de
recepción y compactador estático.

En lo que se refiere a los destinos para la valorización y eliminación de RUM, la UTE
recurre a una única instalación, sita en Elda, propiedad de LIMPIEZAS URBANAS DEL
MEDITERRANEO, que se haría cargo de las 168.000 tn/año fijadas, para lo que se
aporta documento de compromiso. No obstante, la documentación aportada carece de
memoria descriptiva suscrita por el director técnico, además de no constar la vigencia
actualizada de la autorización administrativa de la Conselleria de Medio Ambiente, que
de otra parte se limita a operaciones de eliminación no contemplando por tanto la
valorización de RUM exigida en el PCT. Es por ello, por lo que no se considera un
destino adecuado, al no tratarse de una planta de valorización sino de un vertedero de
residuos en masa. Consecuentemente, el canon correspondiente a valorización y
eliminación en la solución transitoria ha sido puntuado con 0.

Estaciones de transferencia

Como se ha indicado en el apartado anterior, son 4 las ET integrantes de la solución
definitiva, concretamente las de Rótova, Montaverner, Estubeny y Ayora.
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En la fase definitiva la UTE ha previsto disponer de nave cerrada con sistema de
depuración de aires y recogida de lixiviados en todas ellas, ubicándose las de Rótova y
Montaverner en polígono industrial.

Los residuos a transferir se clasifican en RUM, MOS, RPJ y RAEE+ MCE (voluminosos),
ajustándose a lo establecido en el PCT, aunque debería concretarse la operativa de la
ET de Ayora a causa del sistema de transferencia propuesto.

Terrenos para planta y vertedero: disponibilidad de  los mismos y
acuerdo municipal

La UTE aporta opción de compra de unos terrenos en la partida La Perereta, del
término municipal de Enguera con una extensión aproximada de 325.000 m2 con
vencimiento el 19 de julio de 2009. El contrato pri vado se suscribió el 19 de julio de
2007 con el propietario de los terrenos, aunque no se aportan los correspondientes
tíitulos de propiedad. Sí se ha aportado informe de tasación de los terrenos.

No se aporta acuerdo plenario del Ayuntamiento de Enguera sobre la posible
instalación en su término municipal del complejo de valorización y eliminación de
residuos urbanos pretendido por la UTE.

Aspectos funcionales y de diseño de la planta de va lorización

PLANTA DE VALORIZACION DE FRACCIONES RUM, MOS Y RPJ:

  3 líneas de pretratamiento de RUM de 30 tn/h y 1 línea de pretratamiento
específica de MOS de 18 tn/h.

  Recuperación de materiales en las líneas de pretratamiento: papel/cartón, vidrio,
férricos, aluminio, briks, PEAD, PEBD, PET, y mix plásticos, no incluyendo madera y
textiles que se exigen en el PCT.

  No alcanza los rendimientos mínimos de recuperación de materiales que exige el
PCT: frente al 9 % mínimo, declarando alcanzar un máximo del 8,42 %.

  Digestión anaerobia en 2 reactores de 30.000 tn/año, uno para RUM y otro para
MOS, diferenciados. Proceso de digestión en vía húmeda, con aprovechamiento
energético del biogás resultante a través de 2 motogeneradores de 1.064 kwe cada
uno.

  Incorporación de RPJ triturados al digesto antes de la maduración.
  Maduración del digesto en mesetas diferenciadas de RUM y MOS con volteo

periódico mediante volteadora autopropulsada.
  Bioestabilización de la fracción orgánica no digerida con sistema de volteo periódico

y automatizado en meseta, mediante rotopala bajo puente móvil.
  Afino de compost en 2 líneas de 15 tn/h cada una.

CENTRO DE VOLUMINOSOS (RAEE + MCE) Y GESTION DE RCD:

  Clasificación de RAEE para posterior entrega a SIG autorizados. Desguace de línea
blanca sin CFC no contemplado en el PCT.

  Trituración de MCE, recuperación de férricos y madera, y rechazo a vertedero.
  Gestion de RCD completamente externalizada, a través del gestor autorizado

GEMERSA, en Torrent.
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INCINERACION DE ADM:

  Incineración de ADM en horno compuesto de cámara de cremación, reactor de
combustión (850 ºC, 2 seg) y chimenea, con funcionamiento discontinuo.

  Cámara frigorífica de almacenamiento de ADM.

Aspectos funcionales y de diseño del vertedero de r echazos

  Vertedero con extensión total de 191.300 m2 y volumen bruto de 3.826.006 m3,
con 3 fases definidas de explotación.

  Vertedero de balas de rechazos del pretratamiento de RUM y del pretratamiento de
MOS, y rechazos a granel del cribado intermedio y afino final del compost. No
dispone de celda específica para residuos inertes por externalizar completamente la
gestión de RCD.

  Impermeabilización del fondo del vaso no ajustada a la normativa vigente, faltando
la capa de impermeabilización natural o artificial, según zonas.

  Impermeabilización de las paredes del vaso no ajustada a la normativa vigente,
faltando capa impermeable mineral.

  64 pozos de desgasificación con sistema de aspiración y antorcha para quemado de
biogás.

  Captación de lixiviados mediante red de drenaje en fondo del vaso, recirculación
parcial al propio vaso y envío del resto a depuradora de planta.

  Las aguas pluviales grises se gestionan junto a los lixiviados. Las aguas pluviales
blancas se canalizan externamente, atravesando entubadas el fondo del vaso.

Coherencia y justificación de los cánones económicos ofertados

Revisado el estudio económico-financiero en lo concerniente a la imputación de costes
de inversión y explotación, así como ingresos, de los diferentes centros de coste que
han de servir de base en la determinación de cánones según se establece en el PCAP,
se ponen de manifiesto las siguientes consideraciones:

- El licitador ha aportado hojas de cálculo en las que se especifican, para cada centro
de coste, los costes de explotación (personal, reparaciones y mantenimiento,
suministros y consumos, seguros y otros costes), así como las hojas de cálculo con
los ingresos (energía, compost, subproductos, compensaciones SIG, y otros),
considerándolas suficientemente justificadas, por lo que procede valorar cada uno
de los cánones ofertados con la fórmula establecida al efecto en el PCAP.

- El presente informe no alcanza a la verificación de las hipótesis de partida y los
cálculos matemáticos realizados en tales hojas de cálculo de costes de explotación
(tabla resumen nº 3 del PCAP) y de ingresos (tabla resumen nº 2), ni por ende en
la cuenta de resultados (tabla resumen nº 1), en el  balance (tabla resumen nº 4) y
en el flujo de caja (tabla resumen nº 5).

No obstante la anterior consideración de carácter general, debe añadirse esta otra
consideración de carácter particular:
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CANONES DE ECOPARQUES A, B, C Y D

No se ha aportado la determinación de los cánones correspondientes a variaciones del
80 % y 120 % sobre el horario de apertura semanal p revisto para cada tipo de
ecoparque. Solo figuran los estudios de costes correspondientes al horario base del
100 %. Consecuentemente, no encontrándolos justificados, se valoran con puntuación
0 todos los cánones de ecoparques: A, B, C y D.

2.2. OFERTA DE FCC DIMESA.

Solución transitoria

La solución logística planteada se basa en 3 estaciones de transferencia, en Palomar,
Teresa de Cofrentes y la Font d´en Carròs, la primera de ella ya en funcionamiento e
inscrita en el registro de la Conselleria de Medio Ambiente.

El sistema de transferencia propuesto es diferente para la ET de Teresa de Cofrentes y
la ET de la Font d´en Carròs. Para la primera consiste en una plataforma de descarga
y semirremolques de piso móvil, mientras que para la segunda, que también consta de
plataformas de trabajo a dos cotas, se incluye un alimentador de tablas sobre los
semirremolques.

No obstante, cabe realizar algunas matizaciones sobre las ET planteadas:

- La ET de Palomar está siendo actualmente utilizada por la Mancomunidad de la Vall
d´Albaida, concretamente mediante la empresa adjudicataria del servicio de
recogida, RECISA. Se ha aportado documento de compromiso entre GIRSA y la
UTE en caso de resultar ésta adjudicataria.

- La ET la Font d´en Carròs se plantea a base de utilizar unas naves industriales en
desuso, manteniendo luego dicha ET para la solución definitiva. No se aporta
documentación acreditativa de acuerdo de venta con los propietarios, ni se valora
su coste de adquisición.

En cuanto a las instalaciones receptoras propuestas para la valorización y eliminación
de RUM, la UTE contempla las plantas y vertederos asociados de Villena (84.000
tn/año, VAERSA), Xixona (84.000 tn/año, RECICLADOS Y COMPOSTAJES PIEDRA
NEGRA) y El Campello (100.000 tn/año, FCC), todas ellas consideradas adecuadas, y
con capacidad conjunta suficiente para absorber las 168.000 fijadas en el PCT.

Estaciones de transferencia

De las 3 ET que integran la solución transitoria, 2 de ellas, concretamente las de
Teresa de Cofrentes y la Font d´En Carròs, se mantienen en la solución definitiva. La
ET de Teresa de Cofrentes se plantea sobre una parcela de suelo no urbanizable de
protección agrícola cedida al efecto por el Ayuntamiento, mientras que la ET de la Font
d´en Carrós corresponde a unas naves industriales sobre suelo urbanizable.
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Ambas ET se plantean en nave cerrada, con sistema de depuración de aires y recogida
de lixiviados, adecuadas para transferir todas las fracciones que exige el PCT: RUM,
MOS, RPJ y RAEE+ MCE (voluminosos).

Terrenos para planta y vertedero: disponibilidad de  los mismos y
acuerdo municipal

Se plantea conseguir la disponibilidad de los terrenos para la planta de valorización y el
vertedero de rechazos a través de un contrato sobre el derecho de superficie suscrito
en fecha 12 de marzo de 2009 con la mercantil GAINS - TAX, S.L., la cual a su vez no
acredita documentalmente la propiedad de los terrenos.

Se trata por tanto de una figura jurídica diferente de las planteadas por los licitadores
de este y anteriores concursos de proyectos de gestión, donde se han considerado
como fórmulas de disponibilidad la adquisición de mutuo acuerdo con los propietarios
o, en su defecto, la expropiación forzosa por parte del Ayuntamiento correspondiente.

No se ha aportado la valoración del coste de adquisición de los terrenos que exige el
PCAP para el estudio económico-financiero. Tampoco se ha adjuntado informe de
tasación de los terrenos.

El contrato de arrendamiento aportado no cubre las necesidades totales de superficie
de planta, vertedero y camino de conexión entre ambos, que se cifra en unos 439.000
m2, ya que unos 125.000 m2 correspondientes al vertedero quedan fuera de su
ámbito, por lo que sería necesario recurrir, independientemente de dicho contrato, a la
adquisición o expropiación las parcelas involucradas. Por el contrario, se incluyen en
dicho contrato muchas otras parcelas (438.000 m2 más, aproximadamente) que no
serían estrictamente necesarias para la implantación del complejo propuesto por la
UTE.

Por último, la retribución de tal contrato de arren damiento se realiza a través de un
canon por tonelada de residuos entrada en las instalaciones durante los 20 años de la
concesión, y con un único pago final de 1 $ al vencimiento del contrato para que los
terrenos pasen a ser propiedad de la UTE. Dicho canon es de 8,5 $/tn de RUM,
además de un 10 % de cada uno de los cánones de los residuos gestionados en el
complejo de planta y vertedero excepto RUM, esto es, de los cánones de MOS, RPJ,
ADM, RCD, RAEE y MCE.

No se aporta acuerdo plenario del Ayuntamiento de Llanera de Ranes sobre la posible
instalación en su término municipal del complejo de valorización y eliminación de
residuos urbanos pretendido por la UTE.

Aspectos funcionales y de diseño de la planta de va lorización

PLANTA DE VALORIZACION DE FRACCIONES RUM, MOS Y RPJ:

  2 líneas de pretratamiento de RUM de 35 tn/h y 1 línea de pretratamiento
específica de MOS de 20 tn/h.
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  Recuperación de materiales en las líneas de pretratamiento: papel/cartón, vidrio,
férricos, no férricos, briks, PEAD, PEBD, PET, mix plásticos, no incluyendo madera y
textiles que se exigen en el PCT.

  No se retiran voluminosos (plásticos, cartones, maderas, hierros...) en la línea de
MOS y en la línea de RUM las cantidades retiradas son insignificantes, lo que
además de dificultar funcionalmente los procesos incrementa las cantidades de
impropios arrastrados hasta las fases posteriores de biometanización y/o
compostaje, afectando negativamente a la calidad del compost final.

  Digestión anaerobia en 3 reactores de 14.000 tn/año, 1 para RUM y 2 para MOS,
diferenciados. Proceso de digestión en vía seca, con aprovechamiento energético
del biogás resultante a través de 2 motogeneradores de 716 kwe cada uno.

  Incorporación de RPJ triturados al digesto antes de la maduración.
  Premaduración del digesto en 8 túneles, y posterior maduración mediante

volteadora autopropulsada. Procesos diferenciados para digestos de RUM y MOS.
  Bioestabilización de la fracción orgánica no digerida con sistema de volteo periódico

y automatizado en meseta, mediante rotopala bajo puente móvil.
  Afino de compost en 1 línea de 25 tn/h.

CENTRO DE VOLUMINOSOS (RAEE + MCE) Y GESTION DE RCD:

  Acopio de muebles en buen estado para reutilización por terceros con fines
solidarios.

  Trituración de MCE, recuperación de férricos y madera, y rechazo a vertedero.
  Clasificación de RAEE para posterior entrega a SIG autorizados.
  Cribado, triaje, separación neumática y magnética, y machaqueo de RCD.

INCINERACION DE ADM:

  Incineración de ADM en horno compuesto de cámara de cremación, reactor de
combustión (850 ºC, 2 seg) y chimenea, con funcionamiento discontinuo.

  Cámara frigorífica de almacenamiento de ADM.

Aspectos funcionales y de diseño del vertedero de r echazos

  Vertedero con extensión total de 218.186 m2 y volumen bruto de 4.002.729 m3,
con 3 fases definidas de explotación.

  Vertedero de balas de rechazos del pretratamiento de RUM y del pretratamiento de
MOS, y rechazos a granel del cribado intermedio y afino final del compost. No
dispone de celda específica para residuos inertes como exige el PCT para el caso de
gestión propia de los RCD, no externalizada.

  Impermeabilización del fondo del vaso ajustada a la normativa vigente, mediante
combinación de protección natural y artificial.

  Impermeabilización de las paredes del vaso no ajustada a la normativa vigente,
faltando capa impermeable mineral.

  78 pozos de desgasificación con sistema de aspiración y antorcha para quemado de
biogás.

  Captación de lixiviados mediante red de drenaje en fondo del vaso y envío de
lixiviados a depuradora de planta.
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  No gestiona las aguas pluviales grises, que se vierten a cauce público, por lo que
no se ajusta a la normativa vigente. Las aguas pluviales blancas se canalizan
externamente.

  El vertedero de rechazos no se encuentra anexo a la planta de valorización, por lo
que cabría plantear un canon de transporte de rechazos como exige el PCT. La UTE
diseña y presupuesta la construcción de un camino de unos 850 m de longitud que
conecta ambas instalaciones, valorado en 162.796.96 $ de ejecución material.

Coherencia y justificación de los cánones económicos ofertados

Revisado el estudio económico-financiero en lo concerniente a la imputación de costes
de inversión y explotación, así como ingresos, de los diferentes centros de coste que
han de servir de base en la determinación de cánones según se establece en el PCAP,
se ponen de manifiesto las siguientes consideraciones:

Planta de valorización:
- No se han imputado los costes de desmantelamiento de la planta de valorización al

final de su vida útil (importe no indicado por la U TE).
- No se han imputado los costes de reposición de la maquinaria móvil de la planta de

valorización de los 10 años de vida (cifrados por la UTE en 1.252.182 $).
- No se han imputado los costes de los basculistas necesarios para prestar servicio

durante 24 h al día, 365 días al año, que se indica serán a cargo del Consorcio
(importe no indicado por la UTE).

Vertedero de rechazos:
- No se han imputados los costes de adquisición de las parcelas para la implantación

del vertedero e instalaciones auxiliares, con una necesidad cifrada por la propia
UTE de 240.000 m2 (importe no indicado por la UTE).

- No se han imputado los costes de construcción y sellado de las celdas 2 y 3 del
vertedero de rechazos (cifrados por la UTE en 12.408.885,32 $).

- No se han imputado los costes de adquisición del suelo por donde discurre el
camino que conecta planta y vertedero (importe no i ndicado por la UTE).

Con independencia de lo anterior, debe añadirse esta otra consideración:

- El presente informe no alcanza a la verificación de las hipótesis de partida y los
cálculos matemáticos realizados en tales hojas de cálculo de costes de explotación
(tabla resumen nº 3 del PCAP) y de ingresos (tabla resumen nº 2), ni por ende en
la cuenta de resultados (tabla resumen nº 1), en el  balance (tabla resumen nº 4) y
en el flujo de caja (tabla resumen nº 5).

Mención aparte merecen el planteamiento realizado por la UTE para la determinación
de los cánones de valorización de MOS, de eliminación de rechazos en vertedero y
vertedero y de gestión de RCD:

CANON DE VALORIZACION DE MOS:

No se considera coherente el reparto en la imputación de costes en los tres tipos de
residuos a valorizar en planta (dejando aparte los de centro de voluminosos: RAEE,
RCD y MCE), esto es, RUM, MOS y RPJ, desplazando claramente la mayor parte de
costes de MOS a la fracción mayoritaria de RUM.
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A título meramente indicativo, se ha podido comprobar que la imputación de plantilla
equivalente para valorización de MOS es de 1,73 trabajadores, mientras que para RUM
es de 64,11, incluso inferior a la de MCE de 1,97 y a la de RAEE también de 1,97,
cuando el tonelaje de referencia para MCE es de 1.800 tn/año y el de RAEE es de
2.600 tn/año, mientras que el MOS es de 20.000 tn/año y el de RUM de 160.000
tn/año, lo que supone un 12,5 % de tonelaje de MOS frente a RUM.

Igualmente, por lo que se refiere a costes totales de explotación, la relación entre RUM
y MOS se considera desproporcionada, figurando 2.862.011,45 $/año para RUM y
213.499,90 $/año para MOS, lo que supone un 7,46 % de MOS frente RUM, mientras
que la relación de 20.000 tn /año de MOS frente a 160.000 tn/año de RUM supone un
12,5 %.

También se observa gran desproporción entre los costes de amortización y financiación
imputados a la valorización de RUM, de 5.797.574,81 $/año, frente a los de
valorización de MOS, de 299.032,81 $/año, siendo en porcentaje un 5,16 % los de
MOS frente a los de RUM.

Es por ello por lo que se considera que este canon de valorización de MOS, además de
arriesgado, puede haber incurrido en baja temeraria.

De otra parte, la UTE limita en su oferta la aplicación de dicho canon de MOS a las
entradas en planta cuyo contenido en impropios no supere el 15 %, valor inalcanzable
en la realidad actual en nuestro contexto, como puede contratarse en la práctica de
funcionamiento de instalaciones de similares características en el Estado Español.

Por los motivos anteriormente expuestos, se considera que debe ser puntuado con 0.

CANON DE ELIMINACION DE RECHAZOS EN VERTEDERO:

Al no haber imputado las inversiones correspondientes a construcción de la celda 2,
sellado de la celda 2, construcción de la celda 3, sellado de la celda 3, se considera
que los costes correspondientes al canon de eliminación no han sido correctamente
imputados en su totalidad, y por tanto procede que dicho canon sea puntuado con 0.

CANON DE GESTION DE RCD:

La oferta de UTE plantea la valorización de RCD en el centro de voluminosos, incluido
en el complejo de Llanera de Ranes. El tratamiento propuesto para esta fracción de
RCD se considera correcto, no así la eliminación de los residuos pétreos no
aprovechables, ya que según exige el PCT deberían destinarse a una celda específica
de vertido en las instalaciones de eliminación de rechazos, lo que no ha sido previsto
en su oferta, proponiendo en su lugar la restauración de una antigua cantera cercana,
ajena las instalaciones de valorización y eliminación ofertadas.

Es por ello por lo que, al incumplir lo exigido en el PCT respecto a la eliminación de las
fracciones no valorizadas de los RCD se considera que este canon debe ser valorado
con 0.
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2.3. OFERTA DE URBASER.

Solución transitoria

En lo referente a la operación de transferencia, la oferta contempla 2 ET de nueva
implantación, en la Font d´en Carròs y en Llanera de Ranes, y una tercera ya en
funcionamiento en Caudete (integrante de la solución transitoria del Consorcio VI, VII,
IX, contando con autorización del mismo e inscrita en el registro de la Conselleria de
Medio Ambiente), que daría servicio únicamente a los municipios del Valle de Ayora-
Cofrentes. Las 2 nuevas ET previstas se plantean del tipo removible, como la ya
existente en Caudete, de forma que cuando finalice la solución transitoria, la
maquinaria de la de Llanera de Ranes será trasladada a su emplazamiento definitivo en
la nueva ET de Jarafuel.

Para la ET de la Font d´en Carròs se propone utilizar una naves industriales en desuso,
de las que se aporta una opción de compra, coincidendo exactamente en la misma
ubicación que FCC-DIMESA. Para la ET de Llanera de Ranes se ha propuesto y
valorado el alquiler de una parcela en un polígono industrial, no en la zona donde
luego se ubicaría la planta de valorización y el vertedero de rechazos.

Por lo que se refiere a los destinos propuestos para la valorización y eliminación de
RUM, el licitador contempla las plantas y vertederos asociados de Villena (84.000
tn/año, VAERSA), Xixona (84.000 tn/año, RECICLADOS Y COMPOSTAJES PIEDRA
NEGRA) y Crevillente (20.000 tn/año, ABORNASA), todas ellas consideradas
adecuadas, y con capacidad conjunta suficiente para absorber las 168.000 tn/año
fijadas en el PCT.

Estaciones de transferencia

Como se ha indicado en el apartado anterior, la solución definitiva en materia de
transferencia de residuos contempla 2 ET, una en la Font d´en Carrós (que también
formaría parte de la solución transitoria) y la otr a en Jarafuel, trasladando la
maquinaria instalada en la fase transitoria en Llanera de Ranes.

Ambas ET se plantean en nave cerrada y con sistema de depuración de aires y
recogida de lixiviados, la de Jarafuel sobre suelo no urbanizable de protección agrícola
y la de la Font dén Carròs sobre suelo urbanizable (naves industriales existentes).

Los residuos a transferir se clasifican en RUM, MOS, RPJ y RAEE+ MCE (voluminosos),
ajustándose a lo establecido en el PCT.

Terrenos para planta y vertedero: disponibilidad de  los mismos y
acuerdo municipal

Se ha aportado una opción de compra de unos terrenos en el término municipal de
Llanera de Ranes, partida La Pollissa, donde el licitador pretende implantar el complejo
integrado por planta de valorización y vertedero de rechazos, con una extensión total
aproximada de 280.000 m2. Se trata de suelo no urbanizable con protección agrícola y
paisajística. Sí se ha aportado informe de tasación de los terrenos.
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La opción de compra fue suscrita el 12 de marzo de 2009 con la mercantil
PROMOURBEM, con una extensión global de 479.000 m2, y un plazo de vencimiento
de 6 meses desde la resolución del concurso de proyectos de gestión objeto del
presente informe.

Asimismo, se ha aportado un acuerdo plenario del Ayuntamiento de Llanera de Ranes
de 30 de marzo de 2006, para la ubicación de un complejo de valorización y
eliminación de residuos a instancias de PROMOURBEM, estableciendo compensaciones
económicas a favor de dicho Ayuntamiento en forma de canon de 1,00 $/tn entrada en
planta, y canon de 1,60 $/tn entrada en vertedero, con un mínimo total de 500.000
$/año.

Aspectos funcionales y de diseño de la planta de va lorización

PLANTA DE VALORIZACION DE FRACCIONES RUM, MOS Y RPJ:

  3 líneas de pretratamiento idénticas de 30 tn/h cada una, 2 se destinan a RUM y 1
a MOS.

  Recuperación de materiales en las líneas de pretratamiento: papel/cartón, vidrio,
férricos, aluminio, briks, PEAD, PEBD, PET, mix plásticos, madera y textiles,
superando los mínimos exigidos en el PCT.

  Digestión anaerobia en 2 reactores de 3.600 m3, cada uno. Proceso de digestión
en vía seca, con aprovechamiento energético del biogás resultante a través de 2
motogeneradores de 718 kwe cada uno.

  No concreta la operativa de los digestores cuando exista fracción orgánica de RUM
y MOS simultáneamente, de forma que se permita su biometanización y posterior
maduración del digesto diferenciada según exige el PCT.

  Incorporación de RPJ triturados al digesto antes de la maduración.
  Maduración del digesto en 8 túneles, con aireación forzada, para RUM y MOS.
  Bioestabilización de la fracción orgánica no digerida con sistema de volteo periódico

y automatizado en meseta, mediante rotopala bajo puente móvil.
  Cribado intermedio entre las fases de fermentación y maduración del compost, que

permite de un lado reducir las necesidades de volumen y maquinaria de la fase de
maduración, y de otro, mejorar la calidad del compost al dejar de arrastrar hasta el
final del proceso materiales no fermentables.

  Afino de compost en 2 líneas de 15 tn/h.

CENTRO DE VOLUMINOSOS (RAEE + MCE) Y GESTION DE RCD:

  El centro de voluminosos se ubica en las mismas instalaciones que la ET de la Font
d´en Carròs, no en el complejo de valorización y eliminación de Llanera de Ranes.

  Mayor proximidad del centro de voluminosos al centro de gravedad de generación
de residuos del ámbito territorial del Area de Gestión.

  Clasificación de RAEE para posterior entrega a SIG autorizados.
  Acopio de muebles en buen estado para reutilización por terceros con fines

solidarios.
  Trituración de MCE, recuperación de férricos y madera, y rechazo a vertedero.
  Gestion de RCD completamente externalizada, a través del gestor autorizado

RECICLADOS Y SERVICIOS DEL MEDITERRANEO, en Villena.
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INCINERACION DE ADM:

  Incineración de ADM en horno compuesto de cámara de cremación, reactor de
combustión (850 ºC, 2 seg) y chimenea, con funcionamiento discontinuo.

  Cámara frigorífica de almacenamiento de ADM.

Aspectos funcionales y de diseño del vertedero de r echazos

  Vertedero con extensión total de 148.699 m2 y volumen bruto de 3.668.392 m3,
con 2 fases definidas de explotación.

  Vertedero de balas de rechazos del pretratamiento de RUM y del pretratamiento de
MOS, y rechazos a granel del cribado intermedio y afino final del compost. No
dispone de celda específica para residuos inertes por externalizar completamente la
gestión de RCD.

  Impermeabilización del fondo y de las paredes del vaso ajustada a la normativa
vigente, mediante combinación de protección natural y artificial.

  40 pozos de desgasificación con sistema de aspiración y motogenerador para
aprovechamiento energético del biogás, con antorcha de reserva

  Captación de lixiviados mediante red de drenaje en fondo del vaso y envío de
lixiviados a depuradora de planta.

  Gestión diferenciada de lixiviados de vertedero y aguas pluviales grises. Las aguas
pluviales blancas se canalizan externamente.

Coherencia y justificación de los cánones económicos ofertados

Revisado el estudio económico-financiero en lo concerniente a la imputación de costes
de inversión y explotación, así como ingresos, de los diferentes centros de coste que
han de servir de base en la determinación de cánones según se establece en el PCAP,
se ponen de manifiesto las siguientes consideraciones:

- El licitador ha aportado hojas de cálculo en las que se especifican, para cada centro
de coste, los costes de explotación (personal, reparaciones y mantenimiento,
suministros y consumos, seguros y otros costes), así como las hojas de cálculo con
los ingresos (energía, compost, subproductos, compensaciones SIG, y otros),
considerándolas suficientemente justificadas, por lo que procede valorar cada uno
de los cánones ofertados con la fórmula establecida al efecto en el PCAP.

- El presente informe no alcanza a la verificación de las hipótesis de partida y los
cálculos matemáticos realizados en tales hojas de cálculo de costes de explotación
(tabla resumen nº 3 del PCAP) y de ingresos (tabla resumen nº 2), ni por ende en
la cuenta de resultados (tabla resumen nº 1), en el  balance (tabla resumen nº 4) y
en el flujo de caja (tabla resumen nº 5).

No obstante la anterior consideración de carácter general, debe añadirse esta otra
consideración de carácter particular:

CANON DE GESTION DE RCD:

La oferta del licitador plantea externalizar por completo la gestión de los RCD en lo
relativo a su valorización y eliminación final en instalaciones de gestor autorizado. Para
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ello aportan documentación acreditativa de su acuerdo con RECICLADOS Y SERVICIOS
DEL MEDITERRANEO para la recepción y tratamiento de los RCD en sus instalaciones
de Villena.

Sin embargo, se ha podido comprobar que la autorización aportada de RECICLADOS Y
SERVICIOS DEL MEDITERRANEO no incluye las operaciones de valorización de RCD,
sino solo las de eliminación en vertedero, por lo que se considera que esta oferta no
cumple con lo establecido en el PCT y consecuentemente, se considera que el canon
correspondiente debe ser valorado con 0.

2.4. OFERTA DE SAV COMSA SECOPSA.

Solución transitoria

La propuesta formulada por la UTE consiste en la implantación de 3 ET provisionales
en Llanera de Ranes, Ador y Ayora, de las cuales las 2 últimas pasan a integrarse
también en la solución definitiva.

El sistema de transferencia propuesto consiste en muelles de carga-descarga a dos
cotas, manipulación de los residuos con pala cargadora y semirremolques de piso
móvil. Es por ello por lo que asumen el compromiso de transferir, además de RUM,
MOS, RPJ y RAEE + MCE (voluminosos).

En general, la solución logística planteada por la UTE se considera adecuada, así como
también lo son los destinos propuestos para la valorización y eliminación de RUM,
contemplando las plantas y vertederos asociados de Villena (84.000 tn/año, VAERSA) y
Xixona (84.000 tn/año, RECICLADOS Y COMPOSTAJES PIEDRA NEGRA), ambas con
capacidad conjunta suficiente para absorber las 168.000 tn/año fijadas en el PCT.

Estaciones de transferencia

Como se ha indicado en el apartado anterior, son 2 las ET integrantes de la solución
definitiva, concretamente las de Ador y Ayora, planteando la ubicación de ambas en
polígonos industriales, en nave cerrada, con sistema de depuración de aires y recogida
de lixiviados.

Los residuos a transferir se clasifican en RUM, MOS, RPJ y RAEE+ MCE (voluminosos),
ajustándose a lo establecido en el PCT.

Terrenos para planta y vertedero: disponibilidad de  los mismos y
acuerdo municipal

La UTE no aporta opción de compra de los terrenos sobre los que ha previsto
implantar las instalaciones de valorización y eliminación de residuos urbanos en el
término municipal de Llanera de Ranes, con una extensión de unos 162.000 m2, y
coincidentes en gran parte con los propuestos por FCC-DIMESA para la planta de
valorización.
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No se ha aportado informe de tasación de los terrenos, ni siquiera se ha indicado el
importe estimado por la UTE para la disponibilidad de los mismos, bien a través de su
adquisición, o bien a través de expropiación.

Tampoco se aporta acuerdo plenario del Ayuntamiento de Llanera de Ranes sobre la
posible instalación en su término municipal del complejo de valorización y eliminación
de residuos urbanos pretendido por la UTE.

Aspectos funcionales y de diseño de la planta de va lorización

PLANTA DE VALORIZACION DE FRACCIONES RUM, MOS Y RPJ:

  2 líneas de pretratamiento de RUM de 35 tn/h y 1 línea de pretratamiento
específica de MOS de 35 tn/h.

  Recuperación de materiales en las líneas de pretratamiento: papel/cartón, vidrio,
férricos, no férricos, briks, PEAD, PEBD, PET, mix plásticos, y textiles, no
incluyendo madera que se exige en el PCT.

  Digestión anaerobia en 2 reactores: el de RUM de 20.000 tn/año y el de MOS de
30.000 tn/año, diferenciados. Proceso de digestión en vía húmeda, con
aprovechamiento energético del biogás resultante a través de 2 motogeneradores
de 526 kwe cada uno.

  Incorporación de RPJ triturados al digesto antes de la maduración.
  Maduración del digesto en túneles, 2 para RUM y 4 para MOS, diferenciados, con

aireación forzada.
  Bioestabilización de la fracción orgánica no digerida en 16 túneles con sistema de

aireación forzada. Maduración en meseta, con volteadora autopropulsada.
  Cribado intermedio entre las fases de fermentación y maduración del compost, que

permite de un lado reducir las necesidades de volumen y maquinaria de la fase de
maduración, y de otro, mejorar la calidad del compost al dejar de arrastrar hasta el
final del proceso materiales no fermentables.

  Afino de compost en 1 línea de 25 tn/h.

CENTRO DE VOLUMINOSOS (RAEE + MCE) Y GESTION DE RCD:

  Clasificación de RAEE para posterior entrega a SIG autorizados. Desguace de línea
blanca sin CFC no contemplado en el PCT.

  Trituración de MCE, recuperación de férricos y madera, y rechazo a vertedero.
  Cribado, triaje, separación neumática y magnética, y machaqueo de RCD.

INCINERACION DE ADM:

  Incineración de ADM en horno compuesto de cámara de cremación, reactor de
combustión (850 ºC, 2 seg) y chimenea, con funcionamiento discontinuo.

  Cámara frigorífica de almacenamiento de ADM.

Aspectos funcionales y de diseño del vertedero de r echazos

  Vertedero con extensión total de 90.143 m2 y volumen bruto de 3.628.159 m3, con
3 fases definidas de explotación.
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  Vertedero de balas de rechazos del pretratamiento de RUM, rechazos a granel del
pretratamiento de MOS, y rechazos a granel del cribado intermedio y afino final del
compost. No dispone de celda específica para residuos inertes como exige el PCT
para el caso de gestión propia de los RCD, no externalizada.

  Impermeabilización del fondo del vaso ajustada a la normativa vigente, mediante
combinación de protección natural y artificial.

  Impermeabilización de las paredes del vaso no ajustada a la normativa vigente,
faltando capa impermeable mineral.

  15 pozos de desgasificación con sistema de aspiración y antorcha para quemado de
biogás.

  Captación de lixiviados mediante red de drenaje en fondo del vaso y envío de
lixiviados a depuradora de planta.

  Las aguas pluviales grises se gestionan junto a los lixiviados. Las aguas pluviales
blancas se canalizan externamente.

Coherencia y justificación de los cánones económicos ofertados

Revisado el estudio económico-financiero en lo concerniente a la imputación de costes
de inversión y explotación, así como ingresos, de los diferentes centros de coste que
han de servir de base en la determinación de cánones según se establece en el PCAP,
se ponen de manifiesto las siguientes consideraciones:

- El licitador ha aportado hojas de cálculo para los centros de costes de valorización
de RUM, MOS y RPJ, centro de voluminosos (RAEE, RCD y MCE), y vertedero de
rechazos, donde se indican costes unitarios de personal, maquinaria,
mantenimiento y consumos, pero que no concluyen en los costes totales
correspondientes a cada uno de estos centros. Tampoco figuran los desgloses de
correspondientes a amortizaciones, gastos financieros, otros costes, ni a ingresos
por cánones y compensaciones de SIG. Consecuentemente la justificación de
costes e ingresos resulta insuficiente, y procede que los cánones asociados a cada
uno de estos centros de coste sean puntuados con 0.

- El presente informe no alcanza a la verificación de las hipótesis de partida y los
cálculos matemáticos realizados en tales hojas de cálculo de costes de explotación
(tabla resumen nº 3 del PCAP) y de ingresos (tabla resumen nº 2), ni por ende en
la cuenta de resultados (tabla resumen nº 1), en el  balance (tabla resumen nº 4) y
en el flujo de caja (tabla resumen nº 5).

No obstante la anterior consideración de carácter general, deben añadirse estas otras
consideraciones de carácter particular:

CANON DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS URBANOS

No se ha aportado ningún estudio de costes al respecto, por lo que el canon resulta
injustificado, y consecuentemente procede que sea puntuado con 0.

CANONES DE ECOPARQUES A, B, C Y D
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No se ha aportado ningún estudio de costes de ecoparques A, B, C, y D, por lo que
todos los cánones de ecoparques resultan injustificados, y consecuentemente procede
que sean puntuados todos ellos con 0.

CANON DE INCINERACION DE ANIMALES DOMESTICOS MUERTOS

No se ha aportado ningún estudio de costes al respecto, por lo que el canon resulta
injustificado, y consecuentemente procede que sea puntuado con 0.

3. PUNTUACION FINAL DE LAS OFERTAS.

Evaluados los criterios 1, 2, 3 y 4 establecidos en la sección 2ª del PCAP como antes se
ha indicado, procede sumar las puntuaciones finales obtenidas por cada una de las
ofertas en todos los apartados que han sido objeto de valoración.

Los resultados de las sumas de las puntuaciones finales se muestran seguidamente, y
se encuentran detallados en las hojas de cálculo "Resumen de puntuaciones# que se
anexan a este informe:

OPCION CON REVERSION DE LOS TERRENOS:

SUFI-CYES: 64,20 puntos sobre 100.
FCC-DIMESA: 62,58 puntos sobre 100.
URBASER: 76,46 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 37,47 puntos sobre 100.

OPCION SIN REVERSION DE LOS TERRENOS:

SUFI-CYES: 64,21 puntos sobre 100.
FCC-DIMESA: 62,24 puntos sobre 100.
URBASER: 75,70 puntos sobre 100.
SAV-COMSA-SECOPSA: 37,47 puntos sobre 100.

Xàtiva, 6 de julio de 2009

Germán Rodríguez Fontana Angel Rodríguez Pérez
Jefe Servicio Residuos Urbanos Técnico Servicio Residuos Urbanos
Generalitat Valenciana Generalitat Valenciana
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